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EXTRACTO 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE  BOCATOMA,  

COMUNA DE LAGO RANCO  

 
SALMONES CALETA BAY S.A.  titular derecho aprovechamiento, no consuntivo, aguas superficiales 
y corrientes, sobre estero Pitreño, ubicado en la comuna de Lago Ranco, Provincia del Ranco, región de 
Los Ríos, caudales y modalidad que se indica:  
 
a) Primer Punto: ejercicio permanente y continuo por, 100 l/s Ene, 90 l/s Feb., 140 l/s Mar., 150 l/s entre 
Abril-Dic y ejercicio eventual y discontinuo por 50 l/s Ene, 60 l/s, Feb. y 10 l/s en marzo.  
 
b) Segundo Punto: ejercicio permanente y discontinuo por, 100 l/s Abril, 150 l/s entre May-Sept. y 40 l/s 
Oct. y eventual y discontinuo por, 50 l/s Ene, 30 l/s Febr, 110 l/s Mar, 50 l/s Abril, 110 l/s Oct, 120 l/s 
Nov. y 130 l/s Dic.  
 
Derechos fueron concedidos por Res. Nº714/2000 y trasladados a un punto único de restitución, aprobado 
por Res. N°227/2014 e inscritos en el registro de propiedad de aguas del Conservador de Bienes Raíces de 
Río Bueno a Fs 3 vta. N°2 del año 2015.  
 
Las aguas se captarán, en forma gravitacional, sobre mismo estero Pitreño, en coordenadas U.T.M.: 
Primer Punto: N:5.532.287m; E:727.450m y Segundo Punto: N: 5.532.365m; E: 727.508m. 
Restituciones sobre mismo estero Pitreño, en un punto único, definido por coordenadas U.T.M. N: 
5.532.479m; E: 727.659m. Primer Punto: Distancia 277m y desnivel 30m. entre captación y restitución 
respectivamente. Segundo Punto: Distancia 206m y restitución 19m, entre captación y restitución 
respectivamente. Todas las coordenadas referidas a Datum WGS’84 Huso 18. Comuna Lago Ranco, 
provincia del Ranco, Región de Los Ríos.  
 
Solicita se apruebe en virtud de lo establecido en Art 151 y siguientes del Código de Aguas, Proyectos 
Construcción Bocatomas, se materializaran en puntos de captación señalados en resolución 227 del 
2014,  que consistirá en captar desde estero Pitreño, totalidad del caudal constituido. Se conducirá a través 
de tubería HDPE hacia estanque.  Estructura consiste en entrada emplazada lateralmente al estero. 
Comuna Lago Ranco, provincia del Ranco, Región de Los Ríos.  
 
 
 

 
 

 
El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=35394 

 


